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Señores
secretaria Ejecutiva de la comisión de Acceso a la lnformación públíca
Procurador de los Derechos Humanos
Presente.

Reciban un cordial saludo de parte de quienes conformamos el personal técnico y
administrativo de la Federación Deportiva Nacional de Judo.

Por medio del presente nos permitimos remitir a ustedes copia física de ia Constancia
de envío electrónico del informe anual2024, que se envió de forma digital el dÍa de 23 enero
de dos mil veinticuatro, a través de la plataforma de recopilación de datos de solicitudes de
lnformación Pública requerida a la Unidad de lnformación Pública de la Federación Deportiva
Nacíonal de Judo.

Agradeciendo la atención prestada a la presente, se suscriben

Muy atentamente,
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Auxiliar de Pública
Federación Deportiva Nacional de Judo
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CONSTANCIA DE ENVÍO ELECTRÓNICO
DE INFORME ANUAL 2024

"rl

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE RECOPILACIÓN DE DATOS

Dc conformidad con los Artículos 274 y 275 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, la presente es constancia que la institución:

Institución quc remite el informe electrónicamentc: Federación Nacional de Judo

Usuario: Gustavo Adolfo Aguilar Gamarro Fecha dc cnvío clectrónico: 2025-01-21

Persona que llcnó cl informe:
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N[rmero de solicitudes reportadas:

0 Escritas 0 Verbales 2 Electrénicas

Solicitudes por género:

2 Hombres 0 Mujeres 0 Persona Jurídica

El resultado de cada una dc las solicitudes de información (resoluciones):

2 Entregadas 0 Inexistencia 0 Negativa Total
0 Negativa Parcial 0 Pendiente 0 Desechada

prescnte Visto Bueno
Nombre: J.,lL'O

0 Otros

Tiempo promedio de respuesta de las solicihrdes reportadas: 6 días La cantidad de solicitudes con ampliación de plazos: 0

Cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información:

0 Información reservada 0 Información confidencial 0 Negativa por falta de aclaracion

El núnrcro de impugnacioncs (solicitudcs con recurso dc rcvisión): 0

Consignó y remitió la información arriba descrita, relativa al informe anual de solicitudes correspondiente al año 2024 incluyendo
las solicitudes rccibidas del 0l de cnero al 3l de diciembre de 2024, y con fecha 23-0l-2025 imprime la prescnte constancia dc
cnvío siendo la institución remitentc la responsable de la vcracidad y calidad de información dc acuerdo al Articulo 40 de la Lcy dc
Acceso a la Información Pública que regula: "Respuesta en sistemas de información electrónicos. Los sujetos obligados adoptarán
las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. Iin cualquier caso
conscrvarán constancia de las resoluciones originales".

Artículo 48: "...E1 Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4,5,6 y 7, los motivos y el
fundamentc que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 14, literal i) dc la Ley de la
comisión de los Derechos Humanos I Congreso de la República y del Procurador de los Derechos llumanos,
54-86 del Congreso de la
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informacionpu blica@fedeiudoquate.orq.gt

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

informacionpublica@fedejudoguate.org.gt
jueves,23 de enero de2025 12:22
.SECRETARIA ACCESO INFORMACION PUBLICA'
' gerenciaad m i nistrativa @fedej udoguate.org.gt'
INFORME ANUAL 2024 DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

TNFORME ANUAL 2024 REPORTES DE tNFORMACtÓN pÚALlCe DE OFtCtO.pdf

Señores:
Secretaria Ejecutiva de ta Comisión de Acceso a [a lnformación Púbtica
Procurador de los Derechos Humanos.
Presente.

En cumptimiento a lo sotic¡tado en et ¡nforme f¡natcorrespondiente ataño 2024, por este medio se rem¡te [€ const¿ncia de envío etectrónico la cualfue
reatizada e[ 23 de enero del presente €ño.

Sin otro particutar por agregar, se suscribe

Muy atentamente
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GIMNASIO CF]N]'RAI, DE JUDO HELI CABEIRO
(Complejo Deportivo Siete de Diciembre. Zona 5\
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Guatemala, 30 de octubre de 2,024

Señores
Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la lnformación Pública
Procurador de los Derechos Humanos
Presente.

Reciban un cordial saludo de parte de quienes confororamos el personal técnico y

administrativo de la Federación Deportiva Nacior'¡al de iudo de Guatemala.

Por medio del presente nos permitimos remitir a ustedes copia física de la Constancia
de envÍo electrónico del informe preliminar que corresponde del l de enero al 30 de septiembre
del2024, que se envió de forma digital el día 29 de octubre de dos mil veintícuatro, a través de
la plataforma de recopílación de Catos de solicitudes de lnformación Pública requerida a la

Unidad de lnformación Pública de la Federación Deportiva lJacional de Judo.

Agradeciendo la atención prestada a la presente, se suscriben

sE,CRETARI A6É NERAL
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De conformidad con los Artículos 274 y'275 de la Constitución Política de la Reoública de Guatemala, 48 de la Ley de Acceso a la

Información Pública, la presente es constancia que la institución:

Institución que remite el informe electrónicamente: Federación \acional de Judo

Usuario: Gustavo Adolfo Aguilar Gamarro Fccha de cnr io elcctrónico: 2024-10-29

Pcrsona que llenó el informe: a\€\CtS 4strOt=O 6a^3\\ñQ- C2\\.cSTal\
Número de solicitudes reportadas:

0 Escritas 0 Verbales 2 Electrónicas

Solicitudes por género:

2 Hombres 0 Mujeres 0 Persona Jurídica

El resultado de cada una de las solicitudes de información (resoluciones):

2 Entregadas 0 Inexistencia 0 Negativa Total p
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0 Negativa Parcial 0 Pcndiente 0 Desechada ,(
Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: 6 días La cantidaci de solicin¡des ampliación de plazos:0

Cantidad de solicitudcs no satisfechas por ser información:

0Informacién reservada 0 Información confidencial 0 Negativa por falta de aclaración

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

v Consignó y remitió la información arriba descrita, relativa al informe anual de solicitudes correspondiente al año 2024 incluyendo
las solicitudes recibidas del 0l de enero al 3l de diciembre de 2024, y con fecha 29-10-2024 imprime la presente constancia de

envío siendo la institución remitente la responsable de la veracidad y calidad de información de acuerdo al Anículo 40 de la Ley de

Acceso a la lnformación Pública que rcgula: "Respuesta en sistemas de información electrónicos. Los sujetos obligados adoptarán

las medidas de seguridad que permitan dotar de certez a los infbrmes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso

conservarán constancia de las resolucioncs originales".

Artículo 48: "...E1 Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar. eri los casos cie los numerales 4,5,6 y 7. los motivos y el

fundamente que originaron esa resolución. Lo anterior con iundamento en lo prei,isto por el artículo 14, literal i) de la Ley de la

comisión de los f)erechos

54-86 del Congreso de la
del Congreso de la Repirblica y del Procurador de los Derechos Ifumanos, Decreto Número
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CONSTANCTA DE ENVÍO ELECTRÓNICO
DE INFORME PRELIMINAR 2024

A TRAVÉS DE LA PLATAFORPIA DE RECOPILACIÓN DE DATOS
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informacionpublica@fedejudoguate. org.gt

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

i nfo rmacio n p u bl ica @fed ej u do g u ate.o rg.gt

miércoles, 30 de octubre de 2024 09:28
'secai@ pdh.org.gt'
' gerenciaad mi nistrativa @fedejudoguate.org.gt'
CONSTANCIA DE ENVíO ELECTRÓNICO DE INFORME PRELIMINAR DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE

INFORME PRELIMINAR 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2024.pdf

Señores:
Secretaria Ejecutiva de [a Cornisión de Acoesc¡ a [a lnformación Púbtica

Procurador de tos Derechos Humanos.
Presente.

En cumptimiento á to sol¡c¡tado eñ et intorme prel¡m¡nar correspond¡ente at per¡odo 1 de enero at 30 de sept¡embre detaño dos mit veiñticuatro, por

este med¡o se remite t¿ constanc¡a de envío etectrón¡co te cuatfue re€tizada etdía 29 de octubro det presente año.

Sin otro particutar par agregar, se suscribe

Muy atentamente.
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